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ABOCONTA-GUSTAVOLONDOÑO
PEREZ
Abogados, Contadores, Inmobiliaria, Seguros,
Restitución de inmuebles, Juntas Directivas,
Asambleas de Familia, Conflictos Familiares, de
Inmuebles. Insolvencia.
3157883889 - 6643734 gustavolondo
nop@gmail.com

ABOGADOSASOCIADOS
lo asesoramos o representamos en servicios pú-
blicos domiciliarios, contamos con 20 años de ex-
periencia, atendemos lunes a sabado.
Lo asesoramos, defendemos. Celular:
3012539637

MAMONAL- PASACABA-
LLOS: 17.000Mts2, vendo. Lo-
te industrial, 130x130 contra
la vía, totalmente plano. Celu-
lar: 3113168324. No interme-
diarios.

TURBACO Lote 250Mts2, con-
junto cerrado Bosques de
Guadalupe, via pavimentada,
porteria, circuito cerrado, vis-
ta a cartagena, junto al cole-
gio nueva esperanza.
3135991751.

VILLA Estrella, Oportunidad!
vendo lote 7x14Mts, dueño
directo, $35.000.000. Infor-
mes: 3043312910 -
3014363668.

SOBRE carretera Santa Rosa
Villanueva Bolívar venpermu-
to 1 hectárea + 250Mts, Reci-
bo apartamento poco valor.
fácil acceso a servicios públi-
cos. 3114179779 -
3154241033.

ARJONA casa finca 1 hecta-
rea con agua sin tratar, luz, ar-
boles frutales. Y Lotes una
hectarea en adelante terreno
plano km76 Manga el piachi,
Lote punta arena 1.570Mts2.
Celular: 3106152538.

HOTEL con mas de 100 habi-
taciones para alquilar. Infor-
mes: 3176438184.

ELECTROMECANICO con ex-
periencia, para empresa de
Renta de maquinarias. Enviar
Hoja de vida al correo: casti
lift.recursoshumanos@gmail.
com

EMPRESA COLOMBIANA
CON 21 AÑOS DE EXPERIEN-
CIA EN EL MERCADO, SOLI-
CITA: PERSONAS PARA SER
CONTRATADOS COMO EJE-
CUTIVOS DE RELACIONES.
CONTRATACION DIRECTA
CON LA COMPAÑIA A TER-
MINO INDEFINIDO DES-
PUES DEL PERIODO DE
PRUEBA. CAPACITACION
CONSTANTE PARA LA LA-
BOR. INDISPENSABLE TE-
NER EXCELENTE PRESENTA-
CION. COMISIONES - BONI-
FICACIONES. INTERESADOS
ENVIAR HOJA DE VIDA A LA
DIRECCION DE CORREO
ELECTRONICO:
cartagena@privateacher.
com

SE Busca Director Academico
con 5 años de experiencia. En-
viar hoja de vida: academico
admon2019@gmail.com

SE solicita Administradora
para edificio y ventas, en
sector Los Morros. Intere-
sadas enviar hoja de vida
al correo: claumore
no2510@gmail.com

SOLICITO Administrador pro-
yecto Ecoturismo con expe-
riencia en el sector. Indicar
disponibilidad y sueldo dese-
ado. Email: rpanbedoya@hot
mail.com

SE solicita secretaria / recep-
cionista bilingûe con excelen-
te presentación personal, car-
ta de recomendación laboral y
disponibilidad inmediata. En-
viar HDV: buscando_emple
o2017@hotmail.com FA-
VOR ABSTENERSE SI NO CUM-
PLE CONLOSREQUISITOS.

SE requiere empleada domés-
tica con mínimo 10 años de
experiencia, enviar hoja de vi-
da: hdvempleadadomestica@
gmail.com

EMPRESA De Taxis requiere
Conductores, tarifas económi-
cas. Bosque Transversal 51
#20-74. diagonal a la Code-
gan.

CHEVROLET Tracker 2016, co-
lor gris oscuro, 66.000Kms,
excelente estado, único due-
ño, $41.000.000. Celular:
3158918909.

MANGA, Remato Restaurante
funcionando por motivo de
viaje. mayor información:
3043674439 - 3002169026.

UNTRALLANO: Miel Angeli-
ta, Propoleo, Jalea real, Polen,
Embriones de abeja. 6960289
- 3505330358 - 3005201638.

VENDO negocio con buena
rentabilidad, Restaurante,
Bar, Asadero. Turbaco esquina.
3107101123

SI DE MARCA TE QUIERES
VESTIR A MUNDO URBANO
DEBES VENIR. WHATSAPP:
3147019157 -
3144135101.

SOPORTES Televisor, fijos, gi-
ratorios, bases para nevera,
estufas, repisas para decodifi-
cador: 6485505- 3114325261
- 3177402293.

MANGA, arriendo directa-
mente apartaestudios, apar-
tamentos amoblados, 1,2,3
alcobas, días, semanas, me-
ses, aire, wifi, baño, cocina.
3154603498 - 3176415624.

TURBACO, Hotel Pasofino: Pa-
sadía $25.000. Habitaciones
pareja $80.000; Piscina, Par-
ques, Kioscos, arrendamos
para Integraciones, Despedi-
das. 3154603498 -
3176415624.

A domicilio ELECTRÓNICA
DIGITAL: Servicio especiali-
zado y reparaciones de Televi-
sores, LCD, LED, Smartv, Soni-
do, Microondas. Domicilios.
Informes: 3116749558 -
3004669391.

AQUI destapamos drenajes
sin romper, detector de fugas,
Impermeabilización, Pintura,
Soldadura. 6564163-
3162457392 - 3116874140.

DESTAPAMOS Cañerías sin
romper nada, trabajos garan-
tizados. Teléfonos: 6747143 -
6627125 3114129304. Arzu-
za.

LIMPIEZA facial, Hidratación,
Tratamiento de manchas y ac-
né garantizados. Cejas perma-
nentes, Tratamientos adelga-
zantes, Radio frecuencia, Car-
boxi, venta de productos para
acné y manchas, Masajes re-
lajantes y adelgazantes. Celu-
lar: 3008158549

ATENCIÓN!! CASOS IMPOSI-
BLES. ¿Perdio la Fé? Recuerde
el que sabe no cobra. Triunfa-
mos donde otros fracasan. Ex-
pertos Maestros. Regreso, do-
blego, amarro, arrodillado pi-
diendo perdon en segundos,
Retiro amante. 40 años de ex-
periencia. Garantizado
3127064473.

ATRACCIÓN de amor con
Maríade losAngeles
Quieres recuperar tu pareja?,
¿deseas un amarré de amor?,
¿Quieres descubrir si tú pareja
es infiel?´, ¿Quieres conocer
tu destino? ¿Sufres frijidez,
¿impotencia sexual?, ¿Quieres
ser ganador, triunfador en la
vida?. Lectura del tarot y la
mano, limpias, aseguran-
zas,trabajos a distancia. per-
sonalizada Cartagena. what-
saap: 3168048919 -
3023410798 - 6660646.
w.w.w. ama r r amo s t u a -
mor.com

CENTRO Espiritual La Gua-
dalupana, Con fé pida, con fé
resolverá. Atraemos tu pareja,
recuperamos tu hogar, aleja-
mos amantes. Acabe con su
tristeza, depresion, insomnios
Fidelidad por siempre; Trata-
mos enfermedades indesci-
frables, impotencia sexual,
frigidez. Activa tu economía y
suerte numerologica, sea ga-
nador ya: Whatsaap:
3188923110 - 6640757.
Atención personalizada. Calle
real del B.Espinal, atrás Mall
plaza.Mall plaza.

PROMOCION Especial Gua-
dalupana, Atencion: Por
consulta, reclama gratis: Kid
de la prosperidad 2019, me-
dallón aseguranza personal,
baño siete rosas, velón gua-
dalupano. Con fé pida con fé
se resolverá Envíos todo el
país. No pierda esta opor-
tunidad de progresar.
Whatsaap: 3188923110 -
6640757. Atención personali-
zada. Calle real del B.Espinal,
atrásMall plaza

EDICTOS

EDICTO EMPLAZATORIO
COMFENALCO CARTAGENA en su calidad de
operador zonal del FONDO ADAPTACIÓN en el
programa nacional de reconstrucción y reubi-
cación de hogares afectados por el fenómeno
de la niña 2010-2011, emplaza a cuarenta y
tres (43) PERSONAS que en su condición de
No UBICADOS, a través de derecho de peti-
ción entregado al operador zonal para que
fueran verificados, no pudieron ser ubicados
nuevamente para que se realizara el proceso
de verificación. Se citan a estas personas para
que COMPAREZCAN a las oficina Zonal Dique
Centro empresarial bloc port oficina 12, KM 1
vía Mamonal, Ciudad de Cartagena. Coordi-
nador Zonal Dique: Germán Venencia Paterni-
na. Correo Electrónico gvenencia@comfenal
co.com Celular 320 5803388. Zonal Lobas,
Banco Magdalena. Coordinador Zonal Loba:
Faiber López Barraza. Correo Electrónico flo
pez@comfenalco.com Celular 3205800804 -
3205432091. Zonal Mojana. Coordinador Zo-
nal Mojana Faiber López Barraza. Correo Elec-
trónico flopez@comfenalco.com Celular
3205800804. Zonal Mompos Barrio San
Francisco Kra 2 No. 20-27 Calle del Medio -
Zona Centro Coordinador Zonal Mompos Fai-
ber López Barraza. Correo Electrónico flo
pez@comfenalco.com Celular 320 5800804.
Zonal Montes de María. Centro empresarial
bloc port oficina 12, KM 1 vía Mamonal, Ciu-
dad de Cartagena. Coordinador Zonal Montes
de María: Germán Venencia Paternina. Correo
Electrónico gvenencia@comfenalco.com Ce-
lular 3205803388. Que el presente edicto co-
rresponde a las personas que no han sido
ubicadas para el proceso de verificación, se
fija de conformidad a lo establecido en la
normatividad vigente, en las alcaldías de los
municipio de Achi, Cartagena, Magangué,
Margarita, Mompos, Regidor, San Fernando,
Soplaviento, en un Diario de amplia circula-
ción. Esta fijado en las alcaldías POR EL TER-
MINO DE 10 DÍAS HÁBILES. COMFENALCO
CARTAGENA mediante el presente edicto no-
tifica a: 123584 LUIS MANUEL CABALLERO

CARCAMO 1002487748 MAGANGUE; 227375
DONIS ANTONIO CARCAMO RODRIGUEZ
19767638 MAGANGUE; 266429 EIDER ARNOL
CASTRO JIMENEZ 1051741776 MAGANGUE;
325749 MYRIAM ESTELLA LOREO CAMPO
33191739 MAGANGUE; 327160 ROMULO ME-
ZA REÑO MENDEZ NULL MAGANGUE; 366464
MERCY DEL CARMEN LOZANO GUILLIN
42240065 MAGANGUE; 430227 ROSA RAMOS
FLOREZ 33196564 MAGANGUE; 430373 EL-
DER JOSE BORJA SERPA 19874192 MAGAN-
GUE; 431644 NICOLAS RAMON TORRES PARE-
DE 3880896 MAGANGUE; 434069 BLAS AN-
TONIO PEREZ BUELVAS 8861107 MAGANGUE;
439744 MATILIANO SIMANCA TRESPALACIOS
6884043 MAGANGUE; 440643 ARCENIO DEL
CRISTO GOMEZ CASTRO 9144143 MAGANGUE;
441849 GUNI ESTHER PABUENA VALENCIA
33069297 MAGANGUE; 442797 KETHERINE
MARIA OSORIO ATENCIO 10024955377 MA-
GANGUE; 462218 MANUEL ANTONIO DIAZ
MARTINEZ 3803335 MAGANGUE; 548131
ETALIDES TORREJANO MARTINEZ 3885963
MAGANGUE; 559910 BENJAMIN MARTINEZ
RETAMOZA 3874343 MAGANGUE; 601477
JHON CARLOS CASTRO BAJA 4994126 SOPLA-
VIENTO; 1198530 MIGUEL RUZ RUZ NULL MA-
GANGUE; 1270449 LUIS ENRIQUE NAVARRO
ESPANA 9136263 MAGANGUE; 1340500
EDUARDO FELIPE ROMERO PAYARES
93073023163 MAGANGUE; 1200616 HERI-
BERTO GOMEZ MOJICA 77101767 REGIDOR
80524 LUIOS ALBERTO PINO ECHAVEZ NULL
MOMPOS; 91183 JOSE LUIS MONTERO MU-
NOZ 1051662331 MOMPOS, 142416 LUZ ELE-
NA GARZON ZAMBRANO 22955963 MARGA-
RITA; 162868 ENRIQUE EDUARDO SILVA DO-
MINGUEZ 12450485 MOMPOS; 223172 OS-
VALDO DAVILA DIAZ 1051661360 MOMPOS;
230521 ROSINA AREVALO MANCILLA
22996167 MOMPOS; 240297 LUIS CARLOS
ROCHA HERNANDEZ 19768884 MOMPOS;
241226 JOSE DAVID RANGEL TORRES 9269363
MOMPOS; 294703 MARELYS AREVALO PAVA
33218852 MOMPOS; 297476 ADRIANA MILE-
NA USUGA 1038796683 SAN FERNANDO;
1198179 GEYDIS DE LA CRUZ DIANA
33206073 MOMPOS; 1300529 LUIS MADRID
PACHECO 9266253 SAN FERNANDO; 240259
TONY ALBERTO LOZANO HERNANDEZ
9195990 ACHI; 260813 EDUARDO CANTILLO
ROJAS 85442100 ACHI; 299704 OSVALDO AN-
TONIO RODRIGUEZ MARTINEZ 1101384232
ACHI; 305764 OSVALDO ANTONIO RODRIGUEZ
HERRERA 73200073 ACHI; 306735 JUAN MA-
NUEL MENDEZ CARMONA 9167167 ACHI;
461794 JESUS MARIA BALDOVINO GARCIA
19835176 ACHI; 47432 NATIVIDAD TEHERAN
DE TORRES 33136999 CARTAGENA; 119436
MANUEL DEL CRISTO ARROYO MOLAS
3044091 MAGANGUE; 536234 CEDULIA MA-
RIA ROBLES NIETO 22964247 MARGARITA.
COMFENALCO CARTAGENA INFORMA Que las
personas que no se presenten durante el pe-
riodo fijado (10 días hábiles) para definir su
situación, serán pasadas a no elegibles y se
dará por terminada la atención por parte de
este Operador Zonal Comfenalco Cartagena y
se remitirán dichos registros al FONDO ADAP-
TACIÓN. Jorge Castillo Herrera Gerente Pro-
yecto Fondo Adaptación Comfenalco Carta-
gena. ENERO-03-2019

NECESITO hombre solo, cui-
dar parcela en Turbaco, oficios
varios, traer referencias. Infor-
mes: 3002373232.

RESTAURANTE solicita Auxi-
liar de cocina, Cajera y Mese-
ras con excelente presenta-
ción personal, salario
$1.000.000 + comisiones. En-
viar hoja de vida correo: gatro
bles@hotmail.com

SE solicita Secretaria con ex-
periencia en el sector de la
construcción, edad mínima 30
años. Enviar hoja de vida co-
rreo: alex_agamez1@hot
mail.com

MARIA Y ALAIN, Nada más
poderoso que dos Maestros
conocedores del Tarot y la lec-
tura de la mano a su servicio.
Devolvemos la prosperidad, el
amor y todo aquello que fue
alejado de tu vida por envi-
dias y trabajos de brujería. Si
sientes agotamiento, confu-
sión y desespero, llamanos
inmediatamente. wha-
sapp: 3163416608 -
3233540487- 6660646 Cita
Personalizada Cartagena,
B.Cabrero.

SI QUIERES CONQUISTAR A
MUNDO SEXY DEBES LLE-
GAR. PASTILLAS, MERO
MACHO, 5 POLVOS, 7 TIROS,
ACEITES LUBRICANTES, VI-
BRADORES, LENCERIA Y
DISFRACES. WHATSAPP:
3144135101.

CLASIFICADOS/GENERALES

Las nuevas reglas para  
la facturación electrónica

L
a nueva Ley de Finan-
ciamiento, sancionada 
el pasado 28 de diciem-
bre y que busca sumar 

unos 7,1 billones de pesos al 
Presupuesto General de la 
Nación de 2019, fijado en 258,9 
billones de pesos, no solo trae 
cambios en materia de im-
puestos, también le modificó 
las reglas de juego a la factu-
ración electrónica que, en 
principio, debía ser usada des-
de el 1 de enero obligatoria-
mente por todos los grandes 
contribuyentes. Se amplió el 
plazo.  

Valga destacar que desde 
el pasado 29 de junio, 1.301 
compañías ya estaban apli-
cando este sistema, después 
de una selección de la Direc-
ción de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (Dian), y que el 
resto (unas 2.807 empresas) 
debía estar listo desde el mar-
tes de esta semana, tal como 
lo establece la Resolución 
00062 de 2018.  

No obstante, con el cam-
bio al texto del Artículo 616-
1 del Estatuto Tributario, se 
concede una prórroga hasta 
el 30 de junio de 2019 a quie-
nes tengan impedimentos tec-

La nueva modalidad de facturación electrónica de las ventas y 
compras que realizan todas las compañías del país, busca moder-
nizar el sistema tributario colombiano en contra de la evasión.

nológicos o comerciales, para 
poner en funcionamiento la 
facturación electrónica siem-
pre y cuando expidan factu-
ra y, o documentos equiva-
lentes sustitutivos vigentes, 
por los métodos tradiciona-
les diferentes al electrónico. 
Estos no serán sujetos a san-
ciones.  

En ese sentido, Alberto Re-
dondo, director de Marketing 
del facturador electrónico Se-
res, dijo que utilizar el siste-
ma de facturación electróni-
ca no es solo un cambio tec-
nológico, también de proce-
sos, de formas de relacionar-
se. “Pasar del papel a lo elec-
trónico no es replicar el pa-

pel, es cambiar una realidad”, 
apuntó. 

En esa transformación se 
observa en la Ley de Finan-
ciamiento, que ahora si una 
factura electrónica no es va-
lidada por la Dian o por un 
proveedor autorizado, por ra-
zones tecnológicas atribui-
bles a estos dos actores, el 

Los cambios aplicados al Estatuto Tributario en materia de facturación electrónica tienen como fin 
controlar la evasión de impuestos en el país, que en 2017 fue de unos 24 billones de pesos.

MEDELLÍN 
EL COLOMBIANO

obligado a facturar está fa-
cultado para entregar al ad-
quirente la factura electróni-
ca sin validación previa.  

Sin embargo, deberá ser 
enviada a la administración 
tributaria o proveedor autori-
zado para su validación den-
tro de las 48 horas siguientes, 
contadas a partir del momen-
to en que se solucionen los 
problemas tecnológicos.  

Por otra parte, el Gobierno 
agregó los parágrafos 4, 5 y 
6, los cuales establecen que 
los documentos generados 
por máquinas registradoras 
con sistema POS, no otorgan 
derecho a impuestos descon-
tables en el impuesto sobre 
las ventas, ni a costos y de-
ducciones en el impuesto so-
bre la renta y complementa-
rios para el adquirente, y que 
las facturas electrónicas sean 
consideradas como un título 
valor.  

Además, el sistema de fac-
turación electrónica puede 
aplicarse a operaciones de 
compra y venta de bienes y de 
servicios, pagos de nómina, 
exportaciones, importaciones 
y desembolsos a favor de no 
responsables del impuesto so-
bre las ventas.  

El senador Fernando 
Araújo Rumié, del Centro De-
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mocrático, destacó por medio 
de su cuenta en Twitter, que 
los cambios aplicados al Esta-
tuto Tributario en materia de 
facturación electrónica tie-
nen como fin controlar la eva-
sión de impuestos en el país, 
que en 2017 estuvo por el or-
den de los 24 billones de pesos.  
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De acuerdo con la Dian, a 
corte de 13 de diciembre pasa-
do, un total de 3.533 grandes 
contribuyentes ya están apli-
cando la facturación electró-
nica, pero quedan pendien-
tes 575 que, si no presentan 
inconvenientes de orden tec-
nológico o comercial, tal y 
como se explicó anteriormen-
te, pueden sufrir la clausura 
o cierre de su establecimien-
to. 

Dicho esto, José Falcato, 
Country Manager de Saphety 
Colombia (compañía de solu-
ciones en facturación electró-
nica), afirmó que los tiempos 
son desafiantes para las em-
presas que no se han adheri-
do a la obligatoriedad.  

“Lo importante es iniciar 
con el proceso, ya que puede 
tomar entre dos y seis me-
ses”, comentó.  

Redondo resaltó que entre 
las razones para implemen-
tar este sistema no se encuen-
tra únicamente el que sea 
más amigable con el medio 
ambiente, también que los 
costos de facturación, los 
tiempos de gestión y errores 
se reducirán. 

“La factura electrónica no 
tiene fallos contables, el siste-
ma los rechaza. Esto hace 
que se reduzcan los errores 
humanos y que sea mucho 
más cómodo manejar gran-
des volúmenes de facturas”, 
precisó.

La factura 
electrónica 

no tiene fallos 
contables, el 
sistema los rechaza. 
Esto hace que se 
reduzcan los 
errores humanos y 
que sea mucho más 
cómodo manejar 
grandes volúmenes 
de facturas”. 
 
Alberto Redondo 
Director de Marketing de Seres 


